
Sevilla, 26 abril 2018 

1. Datos 
Apellidos y Nombre: CAPILLA RONCERO, FRANCISCO DE SALES 

Categoría actual: Catedrático de Universidad. Nº Rgto. personal: 28357723 24 A0500.  

Toma de posesión Universidad de Cádiz: 28/05/1987. 

Toma de posesión en la Universidad de Sevilla: 10/04/1992. 

Destino actual: Departamento de Derecho civil y Derecho internacional privado de la Universidad 
de Sevilla. 

Quinquenios: 6 

Sexenios: 2 

2. Títulos Académicos 
- Grado de Licenciado en Derecho por la Universidad de Sevilla, el 15 marzo 1978, con la 

calificación de Sobresaliente 

- Doctor en Derecho por la Universidad de Sevilla, el día 7 octubre 1981, con la calificación de 
Sobresaliente cum laude 

- Dottore in Giurisprudenza por la Universidad de Bolonia (Italia) el día 22 junio 1982, con la 
calificación de 110 e lode 

3. Puestos Docentes Desempeñados 
- Profesor contratado (Ayudante, Adjunto interino, Adjunto contratado) en la Facultad de 

Derecho de Sevilla (1-10-78 ↔ 14-6-84). 

- Profesor Titular Universidad en la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales de Sevilla 
(15-6-84 ↔ 27-5-87). 

- Catedrático de Universidad en la Facultad de Derecho de Jerez (Universidad de Cádiz) (28-5-
87 ↔ 9-4-92). 

- Catedrático de Universidad en el Departamento de Derecho civil y Derecho Internacional 
privado de la Universidad de Sevilla (10-4-92 ↔ actualidad). 

4. Publicaciones 
- La persona jurídica: funciones y disfunciones, 1984, editorial Tecnos, Madrid.  

- La sociedad civil, 1984, editado en los Studia Albornotiana, Bolonia. 

- Comentarios al Código civil y a las Compilaciones forales, dirigidos por M. Albaladejo. Tomo 
XXI-1º: Arts. 1665 a 1708 del Código civil, 1986, editorial Edersa, Madrid.. 

- La responsabilidad patrimonial universal y el fortalecimiento de la protección del crédito, 
1989, editado por la Fundación Universitaria de Jerez de la Frontera.  

- Propiedad privada y límites de la reforma agraria andaluza, publicado en Temas Laborales, 
1985, pp. 9-25. 



- Nulidad e Impugnabilidad del testamento, publicado en el Anuario de Derecho civil, 1987, pp. 3-
88. 

- «Un cuarto de siglo de Derecho Civil bajo la Constitución», en CRÓNICA JURÍDICA HISPALENSE 
(2003) nº 1, pp. 25-51 

- El Código civil y el Estado de las Autonomías. La supletoriedad del Código civil, en la obra 
"Competencia en materia civil de las Comunidades Autónomas", coordinada por B. Moreno 
Quesada, Tecnos, Madrid 1989, pp. 42-52. 

- Comentario a los artículos 132 a 144 de la Ley de Propiedad Intelectual, en la obra 
"Comentarios a la Ley de Propiedad Intelectual", Tecnos, Madrid, 1989, pp. 1769-1849, 1968-
1969 y 1981. 

- Comentario a los artículos 407 a 425 (pp. 1118-1148) y 552 a 563 (pp. 1432-1446) del Código 
civil, en la obra "Comentario del Código civil" tomo I, dirigidos por Paz-Ares, Bercovitz, Díez-
Picazo y Salvador, Ministerio de Justicia, Madrid 1991.  

- Comentario al artículo 7 de la Ley de Arbitraje, en la obra "Comentarios a la Ley de Arbitraje", 
Tecnos, Madrid, 1991, pp. 75-95.  

- Sociedades de profesionales liberales. Cuestiones sobre su admisibilidad, en la obra colectiva, 
ed. de B. Moreno Quesada y otros "El ejercicio en grupo de profesiones liberales", Universidad 
de Granada, Granada 1993, pp. 209 a 259. 

- Comentario de los arts. 35 a 39 del Código civil, en la obra "Comentarios al Código civil y 
Compilaciones forales", tomo I vol. 2º, dirigida por M. Albaladejo, 2ª ed. Edersa, Madrid 1993, 
pp. 826 a 920. 

- Comentario de las Disposiciones Transitorias primera, segunda, tercera, cuarta y quinta de la 
LAU en Comentarios a la nueva Ley de Arrendamientos Urbanos, obra coordinada por R. 
Valpuesta, Tirant lo Blanch, Valencia 1994, pp. 409 a 523. 

- Diversas Voces en la obra “Enciclopedia Jurídica Básica”, dir. Montoya Melgar et alii, editorial 
Cívitas, Madrid 1995, ISBN: 84-470-0471-6.  

- «El matrimonio de personas con minusvalía psíquica», en la obra La persona con retraso 
mental. Incapacitación, tutela, matrimonio, esterilización, testamento, integración. 
Recopilación de las ponencias de las II Jornadas sobre Fundaciones tutelares, Fundación 
tutelar TAU, Sevilla, 1997. ISBN: 84-605-6485-1, pp. 47 ss. 

- Comentarios a los arts. 743, 813, 816, 818, 819 y 820 del Código Civil en los Comentarios al 
Código Civil, Cívitas, 2ª edición 2016. 

- Colaboración y coordinación en Manuales de Derecho Civil para Licenciatura/Grado en 
Derecho, Economía, Ciencias del Trabajo. 

- Comentarios de sentencias del Tribunal Supremo en la revista Cuadernos de Jurisprudencia 
Civil. 

- Reseñas y comentarios de jurisprudencia en la Revista de Derecho Patrimonial. 

- Traducciones de artículos doctrinales extranjeros, en la Revista de Derecho Patrimonial. 

5. Otros 
- 13 tesis doctorales dirigidas, calificadas con la máxima calificación. 



- Codirector de la Revista de Derecho Patrimonial, editada por la Editorial Aranzadi. 
- Miembro del Consejo Asesor o de Redacción de Colección Jurisprudencia Práctica, Revista 

Derecho privado y Constitución, Revista Aranzadi de Derecho y Nuevas Tecnologías, Anuario 
de Derecho Concursal 

- Evaluador de proyectos de investigación ANEP y Consejería de Educación de la Comunidad de 
Madrid 

- Director de la Cátedra de Derecho Notarial de la Universidad de Sevilla. 
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